
ANTIGUAS C O F R A D Í A S NOBILIARIAS 

iGoii ua pro[)ósitu liinit<i(i(i y iiu iiiciios niude'slo i'mju'no. (¡iic no abri
ga por €Oiisiguietil(', la [¡i'ciciisión de af^oliip u\\ h'iiia (|iii' aun orrccc 
campo para más amplia y concJíMizuda iuvcsligación. vamos a iiitciitai: 
esbozarlo, siguiprulo la hiicila trazada IMI los [)riiici|iaii's estudios histó
ricos realizados hasta la focha. 

A pesar de la indubitable autoridad do éstos, que nos ha po'ninitido 
una perfecta orientación para ajustamos a la realidad Jiistórica. ochá
bamos de menos pl eoruiciinioinlo ríe algunos dalos indecisos sobro las co
fradías que acució nuestro afán por descubrirlos. 

Pero como esta tarea resultaba un tanto ardua p(U' la escasez dio 
fuentes directas y la dificultad que supone para los habiiaiites do osle' 
archipiélago, dado el alejamiento do la Metrópoli, el llevar a cabo la fá
cil consulta d« la documentación que se custodia en sus riquísimos ar" 
chivos, a punto estuvimos de fiar por fracasados aquellos afanos al iiio 
vislumbrar de momento- el modo do voncor esto in^onvonicnto. cuaHido 
algo fortuito vino a allanarnos el camino. 

Hallábanse en curso las averigiuiciones que veníamos practicando 
para completar la reseña que vio la luz pública en RiEVISTA DE HISTO-
RJIA acerca de la Esclavitud do ¡San Juan" Kvaiigolista. y al ampliarlas al 
arohivo de Simancas,—dentro de los redtu'ldos límites que su ímdolo 
epistolar permitía y siguiendo el pió forzado que os natural o.n esta clase 
de investigaciones, a fin do no abusar do la oondeseondoncia que osporá-
bamos encontrar en su diroctar y quo éste hubo do confirmarnos luego 
con una galantería que excedo a toda ponderación—. tuvimos la suerte 
de convencernos de nuestro acierto, ya que las primeras noüciasi eran 
precursoras de la existencia de otros datos aun más iidorosantos. que nos 
alentaron a proseguirlas. 

A tal circunstancia debemos el haber tenido ocasión de anotar varios 
popmenores que a las anti'guas cofradías nobiliarias hacían rofe'roncih, 
sugiriéndonos la idea de hacer a guisa de introducción unas breves con
sideraciones respecto a las mismas, que acaso no ofrezcfin otra novedad 
que la que pueda proporcionarle a un asunto conocido la diversa forma 



15 

de IratarlOj ni despiei'lpii más interés que el derivadi» de la divulgatióm 
de algunos documentos que oreemos inéditos. 

i 

ANTI'XRDENTRS HISTÓRICOS 

De la deficiente orga.nización militar de'Kspaña en Ins últimos tiem' 
pos de los siglos medios, calie col(>gir las desfaxornldes condicioties en 
que para'su defensa se encontraba líueslra Patria y la imprescindible 
necesidad de suplir esta laguna erigiendo agrupaciones eu diversas vi
llas y ciudades para (d adiestrainiento en el manejo de las armas y Ih. 
práctica de la equitación. 

Perseguíasí* con ello acostumbrar a la Nobleza a los ejercicios mi
litares y formar a la VPT, un plantel de guerreros que sirvieran de baluar
te al régimen monárquico, motivo por el cual fneron los propios Reyes 
los que con su franca y decidida protección crearon aquellas corpora
ciones, que bajo la denominación de cofradías, participaban del doble 
carácter de religiosas y militares, y que. poseídas*di' un arraigado sen
timiento en este doble aspecto, supieron dar en los tiempos caballeres
cos pruebas inequívocas de un exaltado patriotismo y de su inquebran
table, adhesión a la O;orona. modalidades que tanto contribuyeron a glo
rificarlas, hasta que la organización a la romana de los ejércitos regula
res y permanentes las hizo innecesarias. 

Al lado de estas asociaciones con que los Miuvarcas al honrar a va
rias ciudades quisieron mostrarles su singular predilección, figuran 
taimihién 'numerosas instituciones nobiliarias cuya creación y reglas pa
recen responder de un modo especial a análogo carácter, y que debie
ron su comienzo, ya a privilegios otorgados por 'breves poutificios. co
mo la Cofradía de Sa'n Jorge, de Zaragoza; ora al recuerdo de hazañas 
heroicas, como las llevadas a ca'bo por los Caballeros couqnistadores de 
Seviíla al finalizar el año 1248. quienes para perpetuar su memoria y 
no dar lugar a que la molicie relajase sus hábitos de luclva. furmaron 
la de San Hermenegildo, o bien a iniciativa particular infuudida por una 
inspiración de lo alto, de la une nos ofrece un curioso ejemplo la Ilustre 
Hermandad de iOaballeros.del Saiilisimo Cristo del Socorro de Cartage
na, erigida en 1691 por el Duque de Veraiíua. la cuvas constituciones 
prestó su aprobación el prelado* dou Antonio de Medina Cachón y Pour 
ce de León, por decreto dado eu Murcia a primero de marzo del nom-
hrado año. 

Es ajeno a¡ nuestro proprósito seguir paso a paso las vicisitudes de 
tales hermandades desde que a.parecen por primera vez en e1 siglo XII 
durante el reinado de Alfonso VI, y dentro de los lím,ites que nos hemos 
impuesto, renunciamos al estudio de las que, a medida que la impor
tancia de las e'm'presas bélicas lo exigía, se instituvernn'poi- iniciativa 
de Don Alfonso el Sabio, los Reyes Católicos y P1 Emperador Carlos V. 
para concretarlo a algunas de las comprendidas en la resolución d« ca
rácter general adoptada por Felipe II en las postrimerías del siglo XVI. 
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con inclusión de la de La Palma .y ocujiariios liicjio. enii la cxtciisicHi 
que merece, de las apoi-lacioncs piira, la liislni-ia de oli'as de la' misma ín
dole, erigidas en Tenerife en el siiile s¡i,mieiile. 

ORIGKN DK LA n i : \ L (;i:i)l I.V l)K FKIJI'E II 

Es indudable (|ii(; la ¡iiael¡viiia(l |)f(idiiciila IHII' IDS ¡tei-iodos de paz de
bió de haberse aeentiiaili» en id nlliinn Iri'cin de la iKimbi'ada ccnliiria. ' 
y que fuera causa deleisuinaiili ' de la pnea ateiiei(')ii di'dieada a los ejer
cicios mili tares y de que pean parle de la nobleza (>s(u\'iese neiiisa y des
provista de a rmas , con graví' peliíii'o para la salvauuardia de la 1'atria. 

Del conocimiento (|U(' la priipia disposición no^; suiwinisira ríd'eren-
te a la razonada exposieión de molivos idr-vada a las gradas ¡bd h'oiio pa
ra corregir tales defieiencias. se despi'endi' fueron estaos las razones (]iir 
movieron a Felipe 11 a dirigir la real eéibda de 6 de septiend)re de 157'¿ 
a los iCabildos de las ciudades de la península (a) , pri'vias las o|)orluna« 
consultas que sobre la forlnación de bermañdades de hijosdalgo se hi
cieron a los grandes y señores de vasallos fb). las que a su vez se inte
resaron de varios prelados, si bien algunos d(̂  éstos se l imitaban a con
tes tar que su oficio más propio >era rogar a Dios por la conservación y 
ítumento del reino y de la santa religión católica, mient ras que por otros 
se aprovechó la ocasiórj para impetrar de S. M. supliera a la gran IUMM'SÍ-
dad en que se hal laba el clero [lor la f)enuria de] país y dismimició-n 
de las rentas de las iglesias, cuyas pr(d)eiidas sólo b) eran en el nom
bre , no obstante las rei teradas súftlicas en demanda de urgente remedio. 

Conviene notar de paso que más que a recoger pareceres acerca de 
.dichas cofradías en part icular , iban encaminarlas estas consultas a ave-
.riguar el estado de defensa en que se encontraban las fortalezas y el 
número y clase de a rmas de que se podía disponer, y tuvieron su coim
plemento en las acer tadas provideru-ias que constaidemente se dicta-

(a) Agreda, Alcalá la Real, Alcaraz, Alfaro, Alhama. Almería, Andiíjar, Antequera, 
Aranda, Arévalo, Avila, Badajoz, Baeza, Raza, Becerril, Betanzos, Bur.Kos. Cáceres, 
Cádiz, Calahorra. Carmona, Carrión. Cartnfrena. Ciudad Real, Ciudad RodriKO, Cór
doba, Coria, Coruña, Cuenca. Gibraltar. Granada. Guadala.iara, Guadix, Jaén, Jerez 
La Guardia, Larcdo. León, Lof?roño, Loja, Lorca, Madrid. Madrigal, Málag-a, Marbella, 
Medina del-Campo, Molina, Murcia, Olmedo, Or«>nse, Oviedo, Falencia, Plasencia, Pon-
ferrada, Purchena. Requena, Rondq, Sahaprún, Salamanca, San Vicente de la Barque
ra, Santander, Santiapro, Santo Doming-o de la Calzada, Seg-oyia. Sepúlveda, Sevilla, 
Soria, Toledo, Tordesillas. Toro, Tru.iillo, Túy, Ubeda, Valladolid. Velez. Villena (Mar
quesado de), Vitoria, Vivero y Zamora. (Diver.íos de Castilla pág. 2101. 

(b) En el Archivo General de Simancas hay cartas de los señores siguientes: 
Marqués de Ajfuilar, IHiquesa de Alba, Conde de Alba, Marqués dO Alcañices, Cotidc 
de Alcaudete, Duque de los Arcos, Conde de Bailen. Conde de Benavente, Marqués del 
Carpió, Conde de Cifuentes, Conde de Coruña, Conde de Chinchón, Duque de Escalo
na, Duque de Francavila, Conde de Fucnsalida, D. Pedro González de Mendoza, Du
que del Infantado, D. Juan de Mendoza, Marqués de Mirabel, Conde de Mirandaf Mar
qués de M«ndéjar, Marqués de las Navas, Conde de Nieva, Marqués de Poza, D. Fran
cisco de Rojas, Conde de Teva, D. Rodrigo de Ulloa, Marqués de Velada, Marqués de 
Viana y D. Pedro de Zúñiga. 
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lifvii pai'M ('(iiist'fi'iiif el ¡imncnlii y inojiu'it di' la i'ii/.ii ciihiillar. (MI imióii 
di* olms si'ñíilaiKio lo pci-jinlicial qwi' rcsullaha rl uso dr fi-ualdrapas. a«í 

como los iiH'oiivcnicidi's qiii' se ilri'¡val>aii di' COIM'IM'SC toros en las pla
zas de España, razoni's rstas últimas, qiio juntanipiito roii las de otra 
índole, int^luycroii tal vez cii el ánimo di'l Pa|)a Pío V 'para promulgar 
su inoitn proprio contra la celebración de corridas, que motivó la súpli
ca dirigida al Monarca por el Cabildo de Sevilla (c). a fin de que se re
cabase <le Su Santidad dispensa de su cumplimieuto. en la que por cier
to se argüía ha'l)er demostrado la experiencia que el no correrse toros 
era.causa de la disuiinución de caliallos y de liaber decaído la afición al 
arte de gineta en toda Andalucía. 

Dedúcese de lo expuesto que la circular de S. iM.. lademás W-rf 
perseguir el entreuaniiento cii el orden militar y la |)ráctica de los ejer
cicios ecuestres entre los elementos que constituían el brazo armado de 
la nación, tendía también a lograr el acreceidamiento de los medios de 
defensa y fomento de la caballería, lo que jirueba que Felipe II tuvo el 
buen cuidado de no sustraerse a la iuniuMicia y previsión de sus ante
cesores, que para alejar el peligro de que el iReino pereciese a imauos de 
Hus enemigos, concedían un día y otro autorización para la erección de 
nuevas cofradías, como medio ile sostener aquella, comunicación con 
sus siibditos, que tan frecuente fué liasta eutonces. y 'tan buenos resul
tados hflibía dado en orden a la conservación de la integridad patria. 

LA COFRADÍA D E SEGOVIA 

Aun H. trueque de que se nos tilde de minuciosos, haremos uu re
sumen del procedimiento que solía seguirse con motivo de la creación 
de estas cofradías, tomando como modelo la de Segovia. por ser la úni
ca que contiene completa la tramitación a q>ie dio lugar su obedeci-
rnieuto. 

Tan pronto recibió don Diego de Sandoval. corregidor a la sazóti 
de la ciudad.' la real cédula de que nos hemos venido ocupando, convo
có a los Regidores que coimponían su Oabildo. haciendo extensiva la ci
tación, en cumplimiento de lo que S. M. ordenaba, a otros cahalleíos ce
losos de sus servicios (d). Del seno de este numeroso concurso se eligie
ron las personas que habrían de reuniré para adoptar resoluciones de-
finitivas, siendo designados los señores Antonio del Sello. Diego Mo
reno Y Gaspar de Belisia. por el linaje de don Hernán García: Gonzalo 
de Tapia. Pedro Temporal y don Juan de Heredia. en represent^cién 

(c) Acuerdo de 27 de noviembre de 1572. 
(d) Insertamos a í-ontinuncióti sus nombres: don Jerónimo de Mercado, Alonso 

de Contreras, Hernán Mexfa. Francisco de Avendaño. Juan de Cáceres, don Gonzalo 
de Cáceres, don Juan Cáscales, don Luis de Contreras, Diego Arias de Avila, Diego 
de Heredia, Antonio de Guebara, don Juan del Hierro, Bernardo de la Hoz, Pedro del 
Camipo, Juan xle la Hoz. Luis de Contreras, don Alonso Osorio, don Antonio de Mer
cado, y Pedro de Samaniego, alcaide de los Reales Alcázares. 
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del de don Día Sauz, y por los Caihalleros de la ciudad. Diego Arias de 
Avila, Pedro del Campo y Francisco de Aveiidaño. que i^ajo la presiden
cia del corregidor, resolvieron elevar la o[)orliiiia prupucsUi a S. M.. ile 
cuyo contenido extractamos lo que sigue: 

Al día siguiente de la fiesta anu.'sl. (¡ue se ccdehrarlii el 15 de agosto 
en la Plaza Mayor, bajo la advocactión ríe Nuestra Señora de la Asunv 
ción, se elegiría un caballero para desem|)eñar la caijiliinia, y en el de 
la víspera, la Justicia y Regiraiento, en unión de todos los cal)alIeros de 
dioba compañía que se juntasen por lista, irían a su casa para acom
pañarle a la iglesia mayor y a la nusa del día siguiei\te. a cuylos actos 
asistiría el capitán armado de punta en blanco salvo la cabeza, y el €W-
ballo .guarnido y aderezado lo, mejor que cada uno pudiese, con la obli
gación de llevar el estandarte, que sería de damasco flznl con flecos, 
borlas y cordoines blancos y de oro, y tendría dos escudos con las armas 
reales y las de la «iudad y en su parte superior la imagen de Nuestrn 
Señora. 

El cargo de capitán era anual, no podiendo ser reelegido sino des
pués de transcurridos cuatro a'ños, haciéndose la elección por votos se
cretos en la iglesia mayor, a presencia del saliente, del corregidor y de 
los demás caballeros, de todo lo que daba fe uno de los escribanos de su 
Ayuntamierito. llevándose un libro de entradas para que en todo tiem
po hubiese constancia de los hijosdalgo que se admitían. 

Además de los dos caballeros veedores qii" se nomhraban el día de 
San Roque para velar por el buen estado del armamento y caballos y 
que ninguno estuviese más de cuatro meses sin adquirirlo, existía la obli
gación de tener lanzas y adargas y juntarse el día de San Miguel en for
ma de alarde en la Plaza mayor, ante el corregidor o uno de sus tenien
tes, y el privilegio de usar espada y daga después de la queda y de que 
no fueran objeto de embargo sus caballerías y armas. 

La fabricación de estas últimas, que no debía ceder en importancia 
a la de otras regiones de la península y cuyo elogio de las piezas o^bte-
nidas da idea del desarrollo adquirido en su delicada labor, ocupó tam*-
bien la especial atenció'n del Concejo, fundándose en ser la» aguas de 
Segovia de las mejores de España j)ara la tiempla de armas, por lo qiw 
solicitaron la oportuna autorización para gravar los propios con la re
tribución de los armeros. 

(Las justas y torneos y los juegos de cañas y toros sólo podrían ce
lebrarse en la Plaza mayor, y aunque en el orden económico corrían en 
principio a «argo de los propios dé la ciudad tanto los gastos de música 
"Y de las lanzas que los mantenedores y aventureros rompiesen en la« 
justas, como los premios que se hubiesen de dar al justador que más ga
lán saliere y la» picas que se facilitasen para la folla ciiando hubiese par
tida de tantos a tantos, con el fin de no gravar aquellas rentas y poder 
cubrir todos estos gastos, se suplicaba a S. M. hiciese merced a la ciu
dad de doscientos ducados anuales de las penas que la Justicia ordinia-
ria aplicaba a su Oámara, 
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A Las oai'pas antes señalailas se añadía romo "cosa necesaria para 
platicar en los re^dcijos y exei'cicios mililafes en (nie si- vliieren de ocu
par los tales cal)alleros". la olijigación impuesta al capitán de <-ostéar (?) 
ima coniida, jtara cuyos f^aslos l'acililaiía el mayordomo del Cabildo cin-
oueiita ducados, en la (jiie no podía lialier ni;is de seis píalos con •dos fru
tas de principio y dos de postri'. y caso de e\c(>(lerse incurriría en multa 
de cien ducados, seis uñases d(- desüi'rro luei-a di' la jurisdicción de la 
ciudad y prolii'hiciiín de lomar pai'te en las fiestas durante dos años, filiar
te de otras sanciones que podrían imponerse por participar en el ág'ape 
personas ageuas a la cid'i'adía. o porcpo' (d capitán por ra/ón de la fiesta 
regalase librea a alguiut de sus criados. 

LA r.(»FRAI)IA DE SKVILLA 

A juzgar por lo cídoso que se mostró (d Galdido de Sevilla en velar 
por sus fueros, hay que presumir (pu» en el último tercio del siglo XVI 
no fueran muy cordiales las rebudones entre la nobleza, y más bien di*-
ríase que en el ]vannrania iiolítico de la época se dibujaban claraimente 
dos ter\dencias. formada la rnia por los capitulares que a la sazón com
ponían el Concejo, e iidegrada la otra por los nobles cofrades y descen
dientes de los fundadores de la HiM-mandad de San Hermenegildo, ins
tituida en el siglo Xlll. a raíz de la reconquista de la ciudad por el San
to y glorioso Rey Fernando ITT de Castilla y León, antañona Herman
dad de k que a través de ins tiempos bacen bonrosa y especiajísima 
mención, entre otros historiadores. Mateo .Memán. Rodrigo Caro, el Lie. 
Francisco de Vera y Rosales, administrador que fué de dicha cofradía. 
Francisco de Medina. .Monso Morgado. etc.. y que. como sus congéíie-
res. tenía por principal finalidad lograr que no se perdiesen los hábi-
tos militares y que la Nobleza 'pudiera distraer sus ocios en los ejerci
cios de equitación .para los que primeramente les sirvió de tela la mu
ralla exterior al Sitio de la Puerta de Córdoba a la del Sol. y más tarde 
el toril que hicieron en Tablada. 

En el estado de ánimos que ipieda referido se recibió la real cMu-
la de 6 de septiemibre de 1572 que vino a poner al Cabildo en im itranoe 
asaz embarazoso, puesto que recomendaba se formase una Cofradía ,bâ  
jo el patrocinio de un Santo titular a fin de que los nobles se ejercita
sen en el manejo del caballo, deporte que aquella Corporación no igno-
raiba se venía ya practicando de antiguo por la de San Hermenegildo, 
constituyendo por tal razón un magnífico precedente qiie era natural 
se temiese pudiera utilizarse como argumento de peso para justificar, 
si no un derecho de prioridad que no cabía alegar por carecer de fun
damento legal, al menos el de que se ofreciera como posible base y 
arranque de la que por la Ciudad se instituyera al amparo de la regia 
merced, circunstancias y temores que debieron contribuir a alejar la 
posibilidad de hacer factible una transacción. 

'Ardua era, pues, la cuestión, y ante el dilema que se le priesentaba 



de tener que convocar, sejíúii S. M. [ircvcnííi ¡oicniáx "di' los Regidores 
y personas del Cabildo a aLgiiiios oíros cahaJliM'os cclosus de nuestros 
servicios e de honor c Autoridad", o prescindir de ellos, cosa que tam
poco debió considerarse viiible. opio pai'/i salir del íiloiladcro por <'on-
te&taf al Monarca lo siguiente: '•(Jui' para cíiiiscguir este errecio nos a 
parecido que para que It̂ s caualleros y gente noble desla ciudad f-ílén 
muy prestos y aparejados para quabpiir eíTeclo en ipie V. M. se manda, 
seruir dellos no tienen lU'cesidad de inas que su antigua lealtad con que 
siempre han acudido a los mandamientos de lii Cíu-muí Real destos Rey-
nos con la qual los que oi biifen y los que dellos uiuieren siempre están 
y estarán muy a punto para seruir a V. M. como lo an hecho tiasta aquí. 
y que para ellos ningún otro premio ay iiiayíu' (jue saber que V. M. VÍS 
seruido de que siempre estén apercibidos y a pnidn para acudir a las 
cosas de su Real seruicio. Y la dicha cofi'adía nos a parecido que no 
conuiene en esta (íiudad por qm^ para ohligar a los caualleros y gente 
iToble delta a las cosas dfl seruicio de V. M. ninguna otra obligación ay 
ni puede aver mayor que la que ellos naturalmenfe .tienen y de la didha 
oofradía podrían resultar algunos incoiniinientes que fuesen en deserui-
cio de V. M. y daño desta Republiivl v de la quietud v pacificación de-
11a" (e). ' • ' • 

Era natural que tan hábil y escurridiza resolución, adoptada apro
vechando la ausencia en la Corte del Asistente de Sevilla, 'que era, como 
más adelante se verá, decidido partidario de su erección, causara el con
siguiente descontento, y estimándolo como un agravio los miem'bros de 
la Oofradía de San Hermenegildo, —que ya en 1536 había reformado 
sus estatutos con aprobación del Provisor del Arzobispado don Manuel 
Martín Fernández de Uigarte—. decidieron poco después, por iniciativa 
de Argote de Molina del que dice Ortiz de Zúñiga que "su ingenio pioar 
ba de vivo", rehacer sus Ordenanzas, enviándolas al Riey en memorial 
fechado el 28 de septiembre de -1573. del que fué portador el propio Ar
gote. pero sin que previamente se hubiese dado cuenta a la (Ciudad, por 
lus razones ya enumeradas. 

No debía amoldarse la tramitación que se dio a este asunto a los 
usos y costumbres de la época, cuando los Jurados—crevendo que la Co
fradía, según indica el Marqués de Tablantes, pudiera llegar a tener tal 
prestigio y autoridad que la convirtiera en el supremo juez en punto al 
despacho de cartas de hidalguía^—^se apresuraron a ponerlo en conodi-
miento del Cabildo, lo que motivó que por éste se elevara un mensaje 
(f) a S. M. ofreciendo sus reparos al reconocimiento oficial que se inte-

(e) Acuerdo capittillar fecha 27 de noviembre de' 1572, Archivo de Simancas, Di
versos de Castilla, legajo 25, fol. 1. 

(f) Suscribieron este mensiaje: el Conde de Barajas, don Enrique de Zúñiga, 
Hernando Carrillo de Saavedra, Diego Ortiz Melgarejo, Melchor de Alcázar, Pedro 
Ruiz de Torregrosa, Hernando de Aguilar, don Andrés de Monsalve, Pedro Caballero 
de lUescas y Juan de León. Vid. "Anales de la Real Plaza de Toros de Sevilla", ipor el 
Jiaayqaéa de Tablantes. 



pesaba. Esta oposición, dice el citado autor, tuvo su origen en el motílo 
equivocado de apreciar las atribuciones y decisiones de la citada Her-' 
mandad, que al prevenir el ánimo en determinados elementos, la mira
ron con cierta prevencióii por desconocer el verdadero espíritu corpo»-
rativo de la misma, y debido, tal vez. a no Tormar parte de olla alf^unos 
de los Caballeros Vei'uticuati'o de la Ciudad. 

De la simple lectura del escrito ca[)itular se desprende claramente 
que no fué redactado sine in» el stu<lJo, brillando por su ausencia la 
parquedad que debió de baberlo caracterizado. 

Iniciase con la aseveración de que algunos de los firmantes del ime-
morial, entre los que se reconoce liabía personas ilustres (g). suscri
bían también el mensaje por baber cambiado posteriormeinte de crite
rio, aserto a todas luces inexacto por icarecer de prueba documental, 
convirtiéndose luego en una apasionada diatriba contra "un Gonzalo de 
Molina", cual si se tratara de un personaje ignorado al que temieraria-
mente se pretendió dejar en eidredicho. acbacándole. entre otros, el pro
pósito de convertir la iCofradía en vivero de bijosdalgo. y después de Ifci 
irreverente pretensión de enmendar las normas regias deslizando el 
concepto de que "para que baya ejei'cicios y actos militares no se debe 
hacer diferencia de estados", se pirdaban con tan vivos colores los ma
les que su rea! aproliación jnidiera acarrear a. la república, que hubie
ron de malograr el loabl(> iuiento. no obstante lo cual, ims dice el autori
zado croinista sevillaiu) Orliz úc Zúñiga (h) "que no por eso decayó «u 
devoción y que la iGot'radia de antes instituida fué en aumento, que hoy 
vemos con igual lustre compuesta de mucha imbleza". 

Finalmente, no deja de conslituir un poderoso argumento en favo^ 
de la tesis sostenida al |)rincipio de esie capítulo, la significativa acti- • 
tud de franca oposición adoptada por el Asistente de Sevilla, al demorar 

(g) Los firmantes que cita Ortiz de Zuñida sion los siguientes: Rui López de 
Ribera, Francisco Martínez de Córdoba, Juan Alonso de Medina, Luis Ponce de León 
,V Ribera, caballero de Santiago. Francisco Tello (hijo y teniente del Alférez mayor 
Juan Gutiérrez Tello y hermano de Hernando Tello y Guzmán, de la Orden de Alcán
tara) , Francisco Barba Marmolejo, Francisco Duarte, Melchor Maldonado y Saavedra, 
del (Hábito de Santiago, Pedro de Villacis, Pedro de las Roelas y Mexia, Calatravo, 
Pedro de Pineda y Mendoza, caballero de Alcántara, Antón de Esquive!, Pedro Ortiz 
de Sandoval y Francisco de Santillán. Además del explícito reconocimiento a que aca
bamos de aludir, puede también juzgarse de la ilustre prosapia de estos apellidos, por 
la carta de 7 de enero de 1506 en la que el Cabildo de Sevilla daba poder a Pedro Or
tiz de Sandoval y al comendador. Hernando de Santillán, —progenitores de los dos 
últimamente nombrados—, para que prestasen en las Cortes de Salamanca juramen
to de fidelidad a los Reyes de España Don Felipe y Doña Juana (Diversos de Casti
lla, pág. 107), y por la afirmación que, para destacar la importancia de esta Cofra
día, hace el marqués de Tablantes al señalar entre los nobles citados, "ascendientes 
de casas tan sevillanas y de tanto abolengo en la ciudad como las de Motilla, Esqui-
vel, Valencina, Mejorada, Peñafíor, Paradas, Villapineda, Torres de la Pressa, Alven-
tois, y otros cuyos nombres, siendo dg los más antiguos en Sevilla, figuran después 
como fundadores de la ilustre Hermandad de Maestranza y siempre formando parte 
de la misma". ' 

(h) "Anales de Sevilla", t. IV, lib. XV, pág. 62. 
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el despacho del escrito dando cuenta al Rey de la resolución recaída 
acerca de la iGofradía. segiiraineiitc por no ignorar el móvil que la ha
bía inspirado, pero sin que su iniciativa, (|ue era digna en Verdad* de 
más favorable resultado, llegase a cumplido efecto. Nos referimos al 
hecho de que la firma del Conde de Barajas que figura al pie del acuer
do capitular de 27 de novieiivd)re de 1572, no implica que compartiera el 
criterio sustentado por el Goncrjo. y Ituciia prueba de ello nos la ofrecen 
las dos cartas suscritas por aquél, una dirigida a S. M. (i) y a su Secre
tario de'Cámara la otra (j), que pcHU'U de iiumifiestd las ges^¡(ln^s con 
todo interés practicadas paraqiu' la Ciudad volviese de su acuerdo. 

LA COFRADÍA D E GRANADA 

La eontestacióii dada por el Cabildo granadino, asidíu) y afanoso 
guardador como tantos otros de los intereses |)alr¡ns. no difería de la 
del de Sevilla, si bien se caracterizaba por una mayor sinceridad, abun
dando en las mismas veneral)les ti'adiciones qui' derrnu'stran no se ha
bía extinguido el espíritu patriótico y ios ardndos sentidos allí como en 
otras partes de la península [)ara la defensa y conservación de las insti
tuciones históricas. 

La circunstancia de ser fronteriza aqiu'lia ciudad a la vega ocupa
da por los moriscos recién convertidos y bailarse sus nmradores aveza
dos a la lucha y a im so])recogerse unte los momeidos de confusión y 
desorden, obligábala a mantem'rse en pie de guerra, (U'ganizando con 
extraordinario celo y en medio de la penuria de la época las huestes ne-

-cesarias para tener a raya al enemigo, motivo por el cual no deWieroin 

(i) S. C. R. M.—En llegando que llegue a e.st.a ciudad quise entender el estado 
en que estaua lo de la ynstitucion de la cofradía compañia y orden para que los caua-
lleros y gente noble estuuiesen armados y encabalgados y exercitados en el exercicio 
militar y halle que se avia ya tratado y 'determinado la rresipuesta que V. M. siendo 
seruido mandara, uer por esta carta que aquí ynbio. No la e ynbiado antes por que 
he deseado y procurado que esta ciudad tomase otra Re-solucion de la que a V. M. se 
escriue y por estar en los términos que he dicho.no se ha podido conseguir. = Nuestro 
señor la S. C R, persona de V. M. guarde y en mayores Reinos y señoríos acrecien
te como los criados-de V. M. deseamos.^Sevilla 28 de noviembre de 1572. = Criado de 
Vra. Mag.=El conde de barajas.-Rubricado (En la carpeta) El Asistente de Sevilla.'— 
A la S. C. R. M. del Rev nuestro señor.=Archivo de Simancas, Diversos de Castilla, 
leg. 25 M . 1. ' • 

(j) lUustre 'Señor.=Con esta ynbio la Respuesta de la cédula que aquí vi
no sobre lo de la cofradía y quando aquí allegue halle acordado este despacho y de
seando saver sd le podría enderezar mejor me detube de pedirle y" no a sido orden de 
querer Cofradia.=Otras fiestas que allí escriben que se harán V. ni. crea que es cum^ 
pdimiento por que mientras no vbiera toros se hará mal. = La Condesa vosa las manos 
a V. m. muchas vezes. = nuestro señor la Yllustre persona de V. m. guarde y estado 
acreciente como yo deseo, de Sevilla a XXVIII de nobiembre de 1572.=:Vesa las ma
nos a V. m. su >s«rvidor.=El conde de barajas.—r=Rubricado=(En la caípeta). El 
Asistente de Sevilla.—Al YUustre .señor Joan Vázquez de salazar mi señor.=Cat., 
leg. y fol, cit. 
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considerar indis'pensable la erección de la Cofradía, según se desprende 
del documento que transcribimos a continuación: 

"S. € . R. M.—Por la gednla que esta ciudad-Recibió de V. Mag. tiene 
bien entendido el santo i)roposito y fin de V. M. y ser endere(;'ado al ser
vicio de diois y beneficio pviblico de la cristiandad especialmente destos 
rreynos y la ynlencjiüu que a V. M. mueve a tratar de hordenar como la 
nobleza de sus Reynos vniversalineute este armada y cxercitada y man
darnos que cerca desto demos ¡mrccer lo avenios teuido en grand mer
ced y fauor por qvû  cu esto se entiende el ¡vmor y afigion que sleimpre 
V. Mag. muestra en hourrar y favorescer y hacer merced a esta cibdad 
y lo que se nos ofrece que advertir cerca desto a V. M. en muestro par-
ticular es que- a eabsa de ser esta ciudad frontera, la nobleza y pueblo 
della ha servido a V.. M. en la defensa de las costas deste lleyuo y siem
pre que ha vicio sospecha y ocasión de enemigos con las armas en la 
mano y vltimamente en publico y en particular en la rebelión y levanta
miento pasado según se ha visto, y V. M. tiene entera noticia y estas oca
siones han sido y son, cabsa que la nobleza, desta cibdad y los vezinog 
della están muy armados, prevenidos y exercitados en las armas a Oa-
ballo e de ynfanteria conforme a la calidad, y aunque por cabsa destos 
levantamientos, las haciendas ayan venido en tanta diminución eomo 
V. M. avra entendido por la rrelacion que avran dado los ministros de la 
hacienda que V. M. en este Reyno tiene no por eso se a disminuydo ni 
entibiado los ánimos, de la gente noble desta cibdad y de los moradores 
que en ella han quedado, para servir a V. M. en todas las ocasiones que 
se ofrecieren como nuestros pasados lo hizierou en la conquista 
desta ciudad y su Reyno quando los señores Reyes catholicos de glorio
sa memoria la ganaron y como nosotros lo avemos fecho en la Rebelión 
y Restauración del sin ser necesario otra diligencia para exercitarse, y 
armarse con las quales estamos prestos a servir a V. M. en las ocasiones 
que se ofrecieren de su rreal servicio como hasta aqui lo avemos feoho. 
y demás desto esta ciudad tiene dias,señalados para sus exercicios y fte-
gozijos y quando a esto se añadiese poder correr toros la gente se Rego-
üijaria'y exercitaria en las armas y gineta mucho mas y agora que léñe
meos einiendido la voluntad de V. M. lo liazemos muchas vezes y con ma
yor voluntad proposito y demostración, cuya Catholica Real persona 

,nueS'tro señor guarde por largos y felices tyempos con acrecentamiento 
de mayores estados y señoríos.—'De Granada y de octubre XVIIl dias de 
MDLXXII años.—Vesan los Reales pies, manos, de V. M. sus vasallos S. 
areualo de cuaco.—don hieronimo cápala.—don alonso osorio.—don pero 
de vargas.—^don aiitonio nuñez.—por mandado de granada. Pedro caste-
llon.=iRubricados.— (k). 

Después de transcritos estos docunuMitos no puede extrañar trate
mos de justificar nuestra creencia de que son inéditos. 

Nos fundamos para sustentarla y sin ánimo desde luego de sentar 

(k) Archivo, cat. y \eg. cit. 



una proposición absoluta, que de haber sido conocidos no se les hubie
ra silenciado, ya'que cabía esperar aunque sólo fuese una ligera alusión 
para demostrar que no habían jvasado inadvertidos a la suma perspica
cia de algunos autores. 

Sin embargo, nada se infiere de su existencia en la obra titulada 
"La Hermandad del Rosario del Convento de Regina-Aiigelorum del Or
den de Predicadores y la Real Maestranza de Gavallería de iSevilla", de
bida a la docta pluma del P. Pr. Jesús Sagredo; ni al Marqnés del Valle 
de la Reina, en el que concurrían aiquetlas especiales dotes que le per
mitieron llevar a feliz término su "Historia de la Maestranza de Sevilla", 
le sirvieron de base para reforzar su argumiMitación. conuí tampoco los 
cita el Marqués de Tablantes al tratar de ésta, y a \\' que dada su vasta 
cultura no hubiera desaprovechado ocasión tan propicia ¡lai'a añadir este 
huevo jalón y aclarar aún nuis su brillante trabajo. 

LA COFUADIA DE RONDA 
» 

La crea^íión de estü (cofradía bajo la advocació-ii del Espíritu Santo. 
ha dado origen a una serie de controversias, a consecueiu;ia del afán de 
demostrar la supuesta jnayor antigüedad de su Maestranza, cmno si real
mente hubiera existido lazo de unión entre una y otra. 

No es dable dudar de la autenticidad de la Real cédula concedida a 
la ciudad de Ronda, pero en cand)in produce los naturales recidos que 
pof su Real Maestranza se le dé lílulo y categoría di' privilegio especial. 
cuya principal contradicción estriba precisamente en el carácter de ge
neralidad que tuvo, y que ha dado lugar a que se baya venido sostenien
do esa errónea opinión, que no tenía otra base que ini cira-iento ¡move
dizo, cuyo derrumbamiento al no poder resistir la prueba de una serena 
iinvestigación, ha contribuido a esclarecer la verdad, dejando desechada 
l'a pseuido prioridad sobre las de Sevilla. Granada y V'alencia. 

'Pero como quiera que no t)asta con lo expuesto para llevar al áni-
'mco'del lector el convencimiento de tal aserto, oportuno parece dar a co
nocer interesantes datos aportados por investigadores merilísimos. jun
tamente con los comentarios que nos ha sugerido la documentación re
lacionada con esta cofradía que se custodia en el Archivo de iSimancas. 

Ante todo, conviene destacar que. si bien es cierto que la Real Maes- • 
tranza de iSevilla se halla hoy bajo la advocación de Nuestra Señora del 
Rosario, también lo es que la de Ronda lo está bajo la de Nuestra Señora 
de-Gracia, sin que tengamos conocimiento de ninguna prueba documen
tal que sirviera para demostrar la conexión entre ésta y la extinguida 
cofradía del Espíritu Santo, cuya laguna ecba por tierra la antigüedad 
de 1572 que sin fundamento aiguno ha qiu'rido atribuírsele, derivada 
del error en que se incurrió al imprimir la "Guía de forasteros del año 
1852", qué le asignó aquella fectia de fiindaciini. sin parai' mientes en el 
hecho de que las Reales Maestranzas hicieron su aparición en fecha muy 
posterior. 



A mayor abundamiento y guardando la misma lógica qu& emplean 
• en sus conclusiones los defensores de la de Honda. ])uede asegurarse 

que hubieran estado más acertados los g«raiunlinos o los sevillanos de 
hab(!r optado por enfocar la cuestión en v\ sentido indicado por los rón
denos, puesto (]ue fácilmcide pudieron baber adnci(k) razones de mayor 
entidad para jiistificar niui fecba de erección aun más remota, con sólo 
fundarse C'U la existencia. \a de la asociaciíVn de caballeros que desde la 
loma do Granacbi ])or los Reyes (Católicos vinieron cultivando sus aficio-
iu?s ecuestres, desvelándose por mejorar las razas de caballos y doman
do parte en las justas y toriu'os. o l)ien de la cofradia tantas veoes cita
da de iSan Hermenegildo, que a senu'janza de la anter'or venía desde el 
siglo XTII ejercitándose en los juegos militares. 

No cabe, ()ues, ponei' en duda id perfeidisimo iiere(dio que le^ asis
tía para invocar y vanagloriarse de tan juslilicada precedemda. Esto, no 
Oibstaide, y sin que ello implique (lt\¡aci()n alguna de tal derecho, que les 
permite ostentar con orgullo los timhi'es gloriosos de las preclaras insti-
hiciom^s de que son originarias, prid'irieron ceñirse a la fecha de su re
surgimiento conu) tales Herinaudades de Maestranza, pov razón precisa
mente del nuevo carátder que se im|>riini(') a estas asociaciones al fina
lizar el siglo XVII. y nunca por tvmor de que pudiera atribuirse a vana 
presunción ni loco afán de remonlarse basta su origen, por lo que sólo 
figuran con la antigíiedad de su legal constilu(;ión. De aquí que la de Za
ragoza, al convertirse en Maesli'anza y a pesar di' haber conservado su 
primitivo [)atrono. no pretendiera tauqxM'o figiu'ar" con mayor antigüe^ 
dad que aqindla a que su nueva (U'ganización le daba derecho. 

F]n análogo sentido se expresa el Marqués de Tabbwiles en la mono
grafía dedicada en sus."Aruiles" a la Maestranza, al hacer el resumen 
basado en el estudio del mensaje capitular existente en el Ar<diivo Muni
cipal de Sevilla, que comentamos al tratar de aquella cofradía, diciendo 
que después del reconocimiento de la existencia de la misma no hay ar
gumento ni razón de peso para que se consideiv más antigua la funda
da en Ronda con el nomhre de Santo Espíritu. 

Do suma importaiuda para ilustrar este asunto es igualmente el 
"Cuadro orgánico de las Reales Maestranzas de Caballería dispuesto pa
ra el examen comparativo de su antigüedad", trazado por el mismo au
tor a la vista de documentos oticiales. en el que se destaca la prioridad 
en todos los privilegios concedidos a las de Granada y Sevilla. 

iGon gran acopio de datos demuestra también el señor León y Man-
jón la mayor antigüedad de ésta, haciendo resíiltar "los elocuentísimos 
hechos"—'Son sus palabras—'"de no empezar los libros de entradas, ni 
probablemente de actas, de la Maestranza de Ronda hasta 1707. siendo 
así que los de la de Sevilla comieli/.an en 1()70; de im tuíbérscle concedi
do-a Ronda uniforme y fuero hasla 24 de noviembre de 1753, cuando 
Sevilla lo gozaba desde 2 de junio le 17:50; de no habérsele dado el títu'-
lo de Real y designádosele a un l'riuci]M' de la Real Familia para Hter-
mano Mayor hasta 2b de marzo (¡ 17(54, en que S. M. el Rey Don Garlas 
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III nombró para ello al Sermo. SP. Infante Don Gaibriel, siendo así que 
Sevilla tenía este honor (ÍÍVSÍIC lu referida feííha de 1730, en que S. M. el 
Rey Don Felipe V designij para dicho puesto a su ihijo el Sermo. Sr. In
fante Don Felipe; de no hnl)er tenido Ordenanzas propias hasta 1817, ri
giéndose ihasta entonces por las di' Sevilla y firanada, según decretaron 
Fernando VI y Carlos 111. cuando Sevilla las tenía desde 1G80; de eo 
aparecer consignado en ninguna Real iCédula de iGarlos III que dicha 
Maestranza date de 1572; y. finalmente, de haberle precedido también 
Sevilla muchos años en tener vinculado el cargo de Hermano Mayor en 
S. M. el Rey. toda vez que Sevilla disfruta de este honor desde que S. M. 
el Rey Don Fcírnando VII ocupó el trono de sus mayores, afirmaciones 
todas que ciertamente no podrán ser controvertidas". 

Por si esta serie de consideraciones no fuera bastante y como com
plemento de tan atinados* y conviticentes razonamientos queda aún a> 
nuestro juicio una prueha importantísima, que no tenemos noticia se 
haya aducido hasta ahora, para demosli'ar de una manera concluyente 
la absoluta independencia entre una y otra coi'poración. y e« el cotejo 
del mensaje capitular de Ronda elevado a S. M. en 15 de octubre de 1572, 
co'n lo que escribe a este respecto el señor Vincens y Gil de Tejada en su 
"Historia de las Reales Maestranzas de Caballería", que sie inserta a con
tinuación : 

"Apenas recibido en Ronda el documento, se juntaron en Cabildo los 
lOaballeros Juan de Lu^.ón. Co.sme de Turo Morejón. I). Jorge y D. Iñigo 
Morejón, Juan de Gieza Altamiranu, y 1). Gulierre de Fscalante y I). Gre
gorio de Padilla, vecino de la ciudad; y dispusieron se fijase en la Plaza 
del Pozo una lanza gineta con ca.^caheles. para que en los <lías festivos 
8e corriesen todos los caballos que quisiesen presentarse, dando 'el en-
cargo de ponerlo en práctTca al Regidor Juan de Valenzuela y al Jurado 
•Rodrigo de Espinosa. Poco después se trató de dar res|iuesta a la comu
nicación del Rey, y recibieron este encargo los Regidores Alonso de 
Ahumada, Pedro Ponce de León. Francisco de Toro .Morejón Gaspar 
Alarcón, D. Gutierre de Escalante y el Licenciado La Serna; pero sus 
pareceres hubieron de (H'der el pin^sfo a niro dictado por el Alcalde, Juan 
de Lvizón. en que se respondía haberse juntado y organizado todos los 
caballeros de la Ciudad, bajo la advoriación del EspMtu Sainlo, con iol 
propósito de celebrar fiestas de caballos el segundo día de Pentecostés. 
el de San Juan, el de San Pedro (?). en las Carnestolendas y el día de 
Pascua de ^Resurrección (?). y haberse dispueslo que cada jueves mon
tasen a caballo todos los Caballeros que fuesen mozos todavía, para ha
cer alarde de su manejo en la referi(la Plaza, ante la iglesia de Nuestra 
Señora de Gracia, a la í5«a(l se tomaba por Patrona". 

Hasta aquí lo que dice el señor Vincens refiriéndose a la Real cédu
la de 6 de septiemhre de 1572. Veamos ahora la forma en que se halla 
redactada la respuesta del Cabildo de Ronda, qne calificamos de feha
ciente testimonio histórico. Dice- así: "El concejo justicia y Regimiento 
de la ciudad de Ronda vesamos los Reales pies y manos dé V, M. y de-



zimos que vista la Real codiila en que Vra. Map. uianda se Inbio rela
ción acerca de la cofradía" ermaiidad n ciniipañía de '(jaualleros nobles 
desta ci'bdad, se obedeció y en su cuniplimiento e como por ella se nos 
manda. Se junto este concejo y se llanuuHHi los ausentes y algunos de 
los caualleros del pueblo los (jualcs ansí juntos avieudose leido la dicha 
cédula confirieron- acerca de lo que mas conhenia al seruicio de Vra. 
Mag. y lo que mas nesc(\sario hera según la disposición y fuercas desta 
tierra, y después de aver conferido se difirió i' acordó a otro cavildo en 
que huvo la jumta e coubocacion por el mesiuo borden y se rresumio 
por todos y de vn acuerdo lo siguiente: 

"Que la Silla que en esta Ciudad los Caualleros ban siempre husa-
do es gineta y que en esta están todos tau aprestados y diestros como a 
seruicio de Vra. Mag. conuiene y se animan a sustentar lodo lo que pue
den según lo que sufren las haciendas de la tierra y ioilo asi se ba .en-t 
tendido y visto por las iiescesidadcs (jue con los moros se les han ofre
cido". 

"Y para qu esto se sustente y prevalezca conhendra que demás de 
vna fiesta, hordinaria que |)or yiistilucion de los Heves calolicos nuestros 
señores tienen en cada vn año segundo ilia de pasqua de spiritu sánete 
ques el dia que la ciudad se gano en que se lidian quatro toros y ay jue
go de cañas, aya por el mismo borden de ordinario otras dos fiestas vna 
de San juan y otra dia de santiago y en la de san Juan podra aver es'-
caramuzas deynfantes moros y xpianos. dándoles (>astillos que conba-
tam y que el exercicio que solian lenei' conveniente para adiestrersse e 
que la« armas se guardasen, e de que le ayudava bien la fiesta de lo® 
cavalleros y la esperiencia da a entender ser los toros gran parte para 
que aya mas caualleros y mas exercicio". 

"Y en lo que toca a la brida si V. Mag. sernido fuere que aya exer
cicio delta como cossa que se a de ynstiluir conbendra prouer de arme»-
rois y que se les de salario y que se le den a los caualleros laucas y se 
pongan algunos premios para el mas galán y diestro y para el exercicio 
podrá aver dos fiestas vna pasqua de Reyes y otra carnastoliendas". 

"Y para ayudar a los caualleros en todo lo necesario para vnas y 
otras fiestas fueran iu>scesarios docieiitos ducados cada año pero la ciu
dad esta falla de propios y es molestada con pleitos que en defensa de 
sus términos tiene con señores comarcanos y dellos no podra ayudar 
mas que con fasta cien ducados y con esto según el hrio de los caualle
ros de la tierra bastara para que V. Mag. sea uien seruido dando para 
ello V. M. licencia". 

"Y para vno y otro exercicio sera de grandisiuia ynportancia que 
Vra. Mag. en este .Corregimiento prouea caualleros de Capa y espada 
personas de quien se entienda que íendra hrio en animar los cavalleros 
porque ya esto lo a dado ansi ñ eidender la esperencia en el tiempo que 
ha gouernado pero bermndez'de Saiitisso (]ne con su cuidado y entrar 
por su persona en los exercicios y tiestas la gineta, en su tiempo a pr'e-
ualezido, y la brida se a coaicuí :.d:¡ a vsar y usa y si otro borden Vra, 



Mag. fuere seruido que tengan están prestos de lo curfiplir. De Ronda 
y de otubre 15 de 1572.—Df V. C. R. M.Si=íPero bermudez.—'Alonso de 
ahumada mudarra?—^Gaspar de alaroon.—Juan de alfaro.—bartolome 
García de cordoua.—^pero de aguilera esco'bedo.=!Rubricados" (1). 

Resulta muy interesante el examen del documento preinserto bajo 
el punto de vista de su cotejo con el texto del anterior, puesto que nos 
muestra el desacuerdo existente entre ano y otro, y aunque coauo resul
tado del mismo pudieran señalarse otras omisiones que sin duda no es
caparán al sagaz lector, bastará que bagamos referencia solamente a 
uira. 

De extrañar es que no figure en el mensaje del Cabildo roiideño 
que la Cofradía tomaba por Patrona a Nuestra Señora de Gracia, sos
pechando por esto que la primitiva, verdadera y única advocación f u e ' 
88 la de Sancfi Spiritiis. Esta omisión I ¡ene para nosotros el valor de una 
verdadera revelación, pues no se concibe que habiendo consignado con 
nimiedad los nombres de las fiestas adicionales ,se olvidase nada menos 
que el de la patrona, coligiéndose de esta discordancia la existencia de 
solución de continuidad, y que tanto la nombrada Cofradía como la Her
mandad de Maestranza que j)0'Steriornnente se erigiera, tuvieron cada 
una vida propia e independiente y bajo dislinta advocación, careciendo 
en su consecuencia de fundainento el vínculo que el señor Vincens pre
tende establecer, buscando un nexo que jamás ha existido para dedu
cir que ésta era continuación de aquélla, equívoco cuya aclaración nos la 
tenía reservada esfa importante sorpresa histórica. 

Hechas las anteriores consideracione.s, huelga insistir en la capital 
trascendencia que entraña el hallazgo del precitado acuerdo capitular, 
qué además de resolver definitivamente la tan debatida cuestión, ha 
contribuido a descubrirnos. —dejando el reproche reducido a sus jus'-
tos límites—, el sofi^ina de que se valió el referido autor para dar por 
sentada la mayor antigüedad de la Maestranza <le Ronda, sin tener en 
cuenta que en historia toda afirmación debe ir seguirla de prueba, y que 
la aducida de la preexistencia de la Cofradía del Espíritu Santo no me
rece considerarse como tal. ya que sólo lujs ha permitido apreciar lo en
deble del argumento empleado al desvanecerse el pretendido enlace cro
nológico. 

LA C O F R A D Í A I>E LA PALMA 

iPor una certificación existente en la Biblioteca "Cervantes" de San
ta iCruz de laiPalma, se ha venirlo en councimieiito de que a principio del 
siglo XVIII se impetró autorización regia para erigir una cofradía de 
hijosdalgo, cuyos miembros tendrían, entre otras, la obligación de man
tener y equipar a su costa escuadras de quince homhres y el privilegio 

(1) Archivo de Simancas, Diversos de Castilla legajo 25 fol. 1. 
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do cubrir IHS vacantos de alcaides de sus t'drlale/.as y caiiitaiics lU' la.s 
Milicias lOanarias. con baso, según de aquélla se d(>duce. en la Real cé
dula que nos ha servido de sugestivo lema para estos inodestns comen
tarios, y que no obslaid(> el hecho de haberse am|)lia(lo a esta isla brin
dándole ocasión propicia para convertirse en la sede de las inslilucio-
nes nobiliarias del archipiélago, no llegó a tener efectividad, sin duda 
por la peculiar idiosincrasia isleña. 

Raiiián de AiSt.ANlO Y MONTHHAYOH 

(iQóntinuará.) 

Q^ 




